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En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Septiembre 

de 2020 entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA representada por los Sres. Raúl Amancio MARTINEZ, en su 

carácter de Secretario General, Dr. Jorge Alberto SOLA en su carácter de 

. Secretario Gremial y Relaciones Laborales, la Dra. Alelí Natalia Prevignano, 

en su carácter de apoderada; y por la otra, el Sr. Presidente de la 

ASOCIACION ARGENTINA DE SOCIEDADES DE CAPITALIZACION Dr. 

Jorge Alberto Paganucci, D.N.I. 12.397.906, y el Sr Jorge Galbiati DNI 

4.703.749, en su carácter de apoderado, convienen lo siguiente. 

CLAUSULA PRIMERA: 

Que habiendo vencido el plazo del acuerdo salarial oportunamente suscripto 

entre Las Partes, vienen a celebrar el presente acuerdo articulado con el CCT 

Nº 288/1997 

CLAUSULA SEGUNDA: 

. Que en el ámbito de su capacidad negocia!, las partes han acordado otorgar un 

incremento en las escalas salariales y adicionales convencionales vigentes al 

30/11/2019 en un 18% para el periodo 1/9/2020 al 30/9/2020 y de un 5% a 

partir de_l 1/10/ 2020 al 31/10/2020 quedando los salarios conformados 

conforme la escala que se acompaña a la presente como Anexo 1. 

Las partes disponen que los sueldos acordados para los empleados del Sub 

Grupo 1, Menores e Inicial no serán tomados en cuenta a los efectos del 

cálculo del promedio de la escala a los fines de la determinación del tope 

indemnizatorio aplicable a la actividad, conforme a lo establecido en la 

Resolución 1381 /11 ST . 

Las partes en el ámbito de su representatividad, disponen otorgar a aquellos 

trabajadores que no se encuentren incluidos en el Convenio Colectivo de 

Trabajo, un incremento en los mismos porcentajes, formas, fechas y 

. modalidad que las establecidas para los trabajadores encuadrados en el 

Convenio Colectivo 

CLAUSULA TERCERA : 
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Las partes establecen que la totalidad de los adicionales establecidos en el 

eeT 288/1997, mantendrán el carácter otorgado en el convenio colectivo, y 

serán incrementados en la misma proporción que los salarios básicos y en los 

mismos plazos, conforme surge del Anexo 1, debiéndose liquidar de 

conformiaad con lo establecido en el eer 288/1997 

CLAUSULA CUARTA : 

En lo que concierne a la obligación de empleador de abonar la compensación 

por almuerzo o refrigerio, según . corresponda y de conformidad con lo 

establecido en la cláusula 13º del e.e. citado, (modificado según cláusula 

segunda de las paritarias suscriptas el 04 de Mayo de 2006), las partes 

reiteran que los valores fijados como compensación de dichos adicionales en el 

Anexo I del presente convenio, se establecen en forma excepcional y por la 

vigencia de este acuerdo, revistiendo ambos conceptos el carácter de 

remuneración a todos los efectos legales y convencionales. 

CLAUSULA QUINTA: 

Las partes establecen que los aumentos aquí acordados rigen a partir del 01 de 

septiembre de 2020, dejando aclarado que los citados aumentos absorben 

hasta su concurrencia los incrementos que se han establecido desde el punto 

de vista legal y/o convencional y/o voluntarios producidos remunerativos o no. 

La escala salarial prevista en el presente acuerdo tendrá vigencia desde el 

01/09/2020 hasta el 31/10/2020 

Las partes se obligan a negociar durante el mes de noviembre de 2020 nuevos 

salarios aplicables a los trabajadores encuadrados en el C.C.T. 288/97 

CLAUSULA SEXTA 
En virtud del acuerdo álcanzado y asumiendo el compromiso de agotar todas 

las instancias de diálogo necesarias en caso de cualquier diferencio que 
como resultado de las relaciones que 

la vigencia del presente acuerdo, se surgiera como consecuencia o 

mantengan las Partes durante 

com remeten a mantener en todo tie 
o la Paz Social 
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Asimisme, las partes en conjunto asumen el compromiso de velar por el 

mantenimiento de las fuentes de trabajo de la actividad, comprometiéndose a 

mantener una amplia comunicación e intervenir activamente en las 

situaciones que puedan implicar reducción de trabajadores en el ámbito de las 

empresas aseguradoras enmarcadas en el presente convenio. 

CLAUSULA SEPTIMA: 

Las partes mantienen vigente la modificación de la Cláusula 12 del CCT 

288/1997, en cuanto al día establecido en conmemoración a la actividad, 

disponiendo que partir de la suscripción del presente acuerdo, el día de la 

Actividad para los trabajadores amparados en el CCT 288/97 será el día 31 de 

Octubre, en conmemoración al Día Mundial del Ahorro, el que será considerado 

como día no laborable. Las empresas que resolvieran laborar ese día 

abonarañ a sus trabajadores la remuneración normal de los días laborales 

más una cantidad igual. 

Las partes . solicitan la homologación del presente acuerdo, conforme a lo 

previsto por la Ley 14.250. 

No siendo para más, se da por finalizado el acto, firmando los comparecientes 

de conformidad y para constancia. 

PARTE SINDICAL PARTE EMPRESARIA 

Raúl A. Martínez 

Jorge Galbiati 
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ADl(;; IOl\!AL P;ERMANEl\!CIA 

J;SCALA E$CALA 
Vl~ENTE ,. 01/ :,..onoio~ Ql/9Í,~020., 

. :io/1;1:1,íoÍg ~Q/9./'1,QW .. ~}/1Qt.Wio. 
1 año 
2 años 
3 años $ 2.480,62 $ 2.927,13 
4 años . $ 2.931,75 $ 3.459,47 
5 añol? $ 3.382,83 $ 3.991,73 
6 años $ 3.833,78 $ 4 .523,87 
7 años $ 4.283,38 $ 5.054,39 
8 años $ 4 .735,91 $ 5 .588,38 
9·años $ 5.186,85 $ 6.120,49 
10 años $ 5.637,98 $ 6.652,82 
11 años $ 6.088,98 $ 7.185,00 
12 años $ 6.539,98 $ 7.717,18 
13 años $ 6.991,13 $ 8.249,53 
14 años $ 7.442,13 $ 8 .781,71 
15 años $ 7.893,14 $ 9.313,91 
16 años $ 8.344,22 $ 9.846,18 
17 años $ 8.795,22 $ 10.378,35 
18 años $ 9.246,21 · $ 10.910,53 
19 años $ 9.697,15 $ 11.442,64 
20 años $ 10.148,36 $ 11.975,07 

21 añoso mas $ 12.403,45 $ 14.636,07 

, .,_ · ' < '/ r ', , ,.._ •"'"' . .,, 

RECORRIDO* $ 0,95 $ 
* min imo 350 km por dia1 por persona, por vi aj 

$ 3.051,16 
$ 3.606,05 
$ 4.160,87 
$ 4.715,56 
$ 5.268,56 
$ 5.825,17 
$ 6.379,83 
$ 6.934,72 
$ 7.489,45 
$ 8.044,18 
$ 8.599,09 
$ 9.153,82 
$ 9 .708,57 
$ 10.263,39 
$ 10.818,12 
$ 11.372,84 
$ 11.927,50 
$ 12.482,48 
$ 15.256, 24 

A c ,.,,. 
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